
36732 Miércoles 11 noviembre 1998 BOE núm. 270

3. Recogida de datos

3.1 El Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid se res-

ponsabilizará de la recogida de los cuestionarios.

3.2 La recogida de cuestionarios comenzará el 1 de marzo de 1999

y deberá finalizar antes del 1 de junio de 1999.

3.3 Al mismo tiempo que se realice la recogida, el Instituto de Esta-

dística de la Comunidad de Madrid, procederá a la depuración manual

de los cuestionarios, de acuerdo con las normas que facilitará el Instituto

Nacional de Estadística.

3.4 El Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid enviará

los cuestionarios depurados al Instituto Nacional de Estadística con perio-

dicidad quincenal. Una vez finalizada la recogida de información, el Ins-

tituto de Estadística de la Comunidad de Madrid remitirá un resumen

sobre las incidencias surgidas en la misma.

4. Flujo de la información y explotación de los resultados

El Instituto Nacional de Estadística enviará, en el plazo máximo de

doce meses a partir de la finalización del trabajo de campo, la cinta con

los resultados individualizados definitivos en cuanto estén disponibles,

al Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid para su explotación.

5. Publicaciones

En las publicaciones que realicen cualquiera de las partes firmantes,

se hará constar que la información contenida es resultado del Convenio

de colaboración suscrito entre el Instituto Nacional de Estadística y la

Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid para la realización

de la Estadística de Bibliotecas 1998 en el ámbito territorial de la Comu-

nidad de Madrid.

6. Secreto estadístico

La Consejería de Hacienda de la Comunidad de Madrid se respon-

sabilizará de que la información se utilice de forma que la protección

de los datos individuales quede totalmente garantizada, estando todo el

personal que participe en la elaboración, sometido a la obligación de pre-

servar el secreto estadístico, así como a las demás restricciones que se

deriven de la aplicación de la Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función

Estadística Pública y de la propia Ley 12/1995, de 21 de abril, de Estadística

de la Comunidad de Madrid.

7. Comisión de seguimiento

Se crea una Comisión de Seguimiento del Convenio, figurando en ella

como representantes:

Por parte del Instituto Nacional de Estadística:

La Subdirectora general de Coordinación y Planificación Estadística.

El Subdirector general de Estadísticas Sociales.

El Delegado provincial de Estadística en Madrid.

Por parte del Instituto de Estadística de la Comunidad de Madrid:

El Gerente del Instituto.

El Jefe del Servicio de Estadísticas Demográficas.

Cualquier discrepancia o controversia que pudiera surgir en la inter-

pretación o ejecución de este Convenio se someterá a la decisión de la

Comisión de Seguimiento.

8. Financiación

El presente Convenio no generará, ni dará lugar, a contraprestaciones

económicas.

9. Validez del Convenio

El presente Convenio tendrá validez a partir de la fecha de su firma

hasta la finalización de la operación estadística.

Madrid, 2 de octubre de 1998.—La Presidenta, María Pilar Martín-Guz-

mán Conejo.—El Consejero de Hacienda de la Comunidad de Madrid, Anto-

nio Beteta.

25985 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 14 de octubre
de 1998, del Ministerio de Economía y Hacienda, por la
que se eliminan los valores nominales unitarios de la Deuda
del Estado anotada y las tenencias individuales de Deuda
del Estado anotada constituidas por valores del mismo
código valor se convierten en tenencias de saldos nomi-
nales.

Advertidas erratas en la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Ofi-

cial del Estado» número 254, del día 23 de octubre de 1998, se transcriben

a continuación las oportunas rectificaciones:

En la tercera línea del título, donde dice: «anotada y las tenencias

de Deuda del Estado...», debe decir: «anotada y las tenencias individuales

de Deuda del Estado...».

En la primera línea del segundo párrafo, donde dice: «La modernización

del funcionario de los mercados...», debe decir: «La modernización del fun-

cionamiento de los mercados...».

En la línea primera del punto segundo, donde dice: «A resultar de

lo anterior...», debe decir: «A resultas de lo anterior...».

En el punto quinto, línea tercera, donde dice: «... o múltiples enteros...»,

debe decir: «... o múltiplos enteros...».

En el punto sexto, línea segunda, donde dice: «... cuantas Circulares

y Resolución...», debe decir: «... cuantas Circulares y Resoluciones...».

En el título de la disposición adicional única, línea cuarta, donde dice:

«... por la que se delgan determinadas...», debe decir: «... por la que se

delegan determinadas...».

25986 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 1998, de la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la vigésima tercera subasta
del año 1998 de Letras del Tesoro a seis meses, correspon-
diente a la emisión de fecha 6 de noviembre de 1998.

El apartado 5.8.3.b) de la Orden de 26 de enero de 1998, de aplicación

a la Deuda del Estado que se emita durante 1998 y enero de 1999, establece

la preceptiva publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de los resultados

de las subastas mediante Resolución de esta Dirección General.

Convocadas las subastas de Letras del Tesoro a seis meses por Reso-

lución de la Dirección General del Tesoro y Política Financiera de 26 de

enero de 1998, y una vez resuelta la convocada para el pasado día 4 de

noviembre, es necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan-

ciera hace público:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que

se emiten:

Fecha de emisión: 6 de noviembre de 1998.

Fecha de amortización: 7 de mayo de 1999.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 213.250,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 20.700,0 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivos de interés:

Precio mínimo aceptado: 98,350 por 100.

Precio medio ponderado redondeado: 98,356 por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 3,318

por 100.

Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 3,306 por 100.



BOE núm. 270 Miércoles 11 noviembre 1998 36733

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

Importe efectivo a ingresar
por cada Letra

—
Pesetas

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,350 3.100,0 983.500,00

98,355 16.000,0 983.550,00

98,370 y superiores 1.600,0 983.560,00

5. Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 2.000,0 millones de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 2.000,0 millones de pesetas.

Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudica-

do: 1.967,4 millones de pesetas.

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas:

Precio ofrecido
—

Porcentaje

Importe nominal
—

Millones

98,37 2.000,0

Madrid, 5 de noviembre de 1998.—El Director general, Jaime Caruana

Lacorte.

MINISTERIO DE FOMENTO

25987 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1998, conjunta de la Secre-
taría General de Comunicaciones y la Subsecretaría de
Economía y Hacienda, sobre emisión y puesta en circu-
lación de dos series de sellos de Correos denominada «Inau-
guración del Museu Postal d’Andorra», Principado de
Andorra, y «Nadal’98», Principado de Andorra.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional segunda

de la Ley 24/1998, de 13 de julio, del Servicio Postal Universal y de Libe-

ralización de los Servicios Postales, se dicta la presente Resolución sobre

emisión y puesta en circulación de las series de sellos de Correos: «Inau-

guración del Museu Postal d’Andorra», Principado de Andorra, y «Nadal’98»,

Principado de Andorra.

En su virtud, hemos resuelto:

Primero.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la estampación de dos emisiones de sellos de Correos con la denomi-

nación: «Inauguración del Museu Postal d’Andorra», Principado de

Andorra, y «Nadal’98», Principado de Andorra.

Segundo.—El próximo día 19 de noviembre tendrá lugar la inauguración

del Museo Postal de Andorra. Situado en la antigua borda del Raser, alber-

gará la colección postal de Andorra además de una exposición sobre la

historia y evolución del correo en el ámbito general de los sistemas de

comunicación.

El sello, que se emite coincidiendo con esta inauguración, reproduce

el logotipo del Museu Postal que ha sido diseñado por doña Clara Vives.

Características técnicas:

Valor facial: 70 pesetas.

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforecente.

Tamaño del sello: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal).

Dentado: 13 3/4.

Pliegos: 24 efectos.

Tirada: 300.000.

«Nadal’98», Principado de Andorra.

La Feria de Santa Lucía, que es el motivo que ilustra el sello de Nadal

de este año, se caracteriza por ser un tradicional mercado donde todo

el mundo, pequeños y mayores, acuden a comprar los elementos necesarios

para montar el pesebre, además de otros productos típicos de Navidad.

El diseño del sello se ha realizado a partir de diferentes fotografías de

Jordi Pantebre.

Características técnicas:

Valor facial: 35 pesetas.

Procedimiento de impresión: Huecograbado.

Papel: Estucado, engomado, fosforecente.

Tamaño del sello: 40,9 × 28,8 milímetros (horizontal).

Dentado: 13 3/4.

Pliegos: 24 efectos.

Tirada: 300.000.

Tercero.—La venta y puesta en circulación de estas emisiones se iniciará:

«Inauguración del Museu Postal d’Andorra», Principado de Andorra,

el día 19 de noviembre de 1998.

«Nadal’98», Principado de Andorra, el día 26 de noviembre de 1998.

La venta cesará el 1 de diciembre del año 2000, no obstante, lo cual

mantendrán indefinidamente su valor a efectos de franqueo hasta que

se dicte orden en contrario.

Cuarto.—De estos efectos quedarán reservadas en la Fábrica Nacional

de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de la Entidad Pública

Empresarial Correos y Telégrafos, para atender los compromisos inter-

nacionales derivados de la pertenencia a la Unión Postal Universal y de

los intercambios con otras Administraciones postales, así como para su

incorporación a los fondos filatélicos del Museo Postal y Telegráfico y

para la promoción del sello español.

Otras 2.000 unidades de estos efectos quedarán reservadas a la Fábrica

Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de intercambio con los

organismos emisores de otros países, integración en los fondos filatélicos

del museo de dicha fábrica y promoción filatélica nacional e internacional.

Quinto.—Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se procederá

a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, pruebas, planchas

y cualquier otro elemento o material utilizado, una vez realizada la emisión.

Sin embargo, cuando resulte, a juicio de la fábrica, que alguno de los

elementos empleados en la preparación o estampillado de la emisión ante-

riormente aludida encierra gran interés histórico o didáctico, podrá ser

destinado, convenientemente inutilizado, a dotar el Museo de la Fábrica,

el Museo Postal o cualquier otro museo de interés en la materia. En todo

caso, se extenderá la correspondiente acta, tanto de la inutilización como

de los elementos que en calidad de depósito se integren en alguno de

los indicados museos.

Lo que comunicamos a VV. II. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 21 de octubre de 1998.—El Secretario general de Comunica-

ciones, José Manuel Villar Uríbarri.—El Subsecretario de Economía y

Hacienda, Fernando Díez Moreno.

Ilmos. Sres. Consejero Director general de la Entidad Pública Empresarial

Correos y Telégrafos y Director general de la Fábrica Nacional de Mone-

da y Timbre.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

25988 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 1998, de la Subsecretaría,
por la que se hace pública la concesión de subvenciones
a las organizaciones sindicales representativas del perso-
nal docente y laboral en los centros públicos no univer-
sitarios del ámbito de gestión del Ministerio de Educación
y Cultura, al amparo de lo dispuesto en la Orden de 27
de julio de 1998.

Por Orden de 27 de julio de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 8

de septiembre), se establecen las bases reguladoras para la concesión de

subvenciones a las organizaciones sindicales representativas del personal

docente y laboral en los centros públicos no universitarios del ámbito

de gestión del Ministerio de Educación y Cultura.


